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  *Error, intentar “engañar” al virus; enemigo implacable  *Condiciones necesarias para reabrir
actividades, ¿se cumplen?   *Premio
Villaurrutia al escritor Enrique Serna, espíritu crítico
 
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
 
SE INSISTE en que estamos en el retorno a la normalidad o en proceso de una “nueva
normalidad”, a reserva de abordar este concepto podemos observar que a una “nueva
normatividad” o “normatividad distinta” a la que prevalecía antes de la pandemia del COVID-19:
habrá nuevas reglas sanitarias que impactarán en lo laboral, educativo, social, económico,
etcétera. 
 
   
 
Acostumbrados a violar las normas o eludirlas –y no sólo el pueblo mexicano-, ahora la
diferencia está en que se trata de establecer conductas para combatir a un enemigo invisible e
implacable: el virus. Pero además, como expusieron al canal France24 varios científicos y
ambientalistas, ésta no será la última epidemia resultado de nuestra relación dañina con el
medio ambiente.
 
Pero no se trata sólo de un enemigo invisible e implacable, sino que –como ya lo hemos
comprobado de manera trágica en estas semanas- no se le puede engañar. No puede ser
derrotado ni con discursos ni con recursos a medias.
 
 
PRIMEROS LUGARES
 
 
AYER a nivel nacional –pleno “regreso progresivo” a las actividades- los casos confirmados
oficialmente se elevaron a 191 mil 410 y un total de 23 mil 377 fallecimientos. Tabasco sigue
ubicado en el tercer sitio por casos acumulados (8 mil 956) y por casos activos (1 mil 299),
apenas superado por la Ciudad de México y el Estado de México, entidades mucho más
pobladas y con mayor actividad económica y movilidad.
 
Aunque está actualmente en el séptimo lugar en defunciones (925), la secretaria de Salud,
Silvia Roldán, alertó ayer que este contagio sigue siendo altamente letal. Se ha insistido en que
en esta etapa –el del reinicio pausado de actividades-, el riesgo es la saturación de los
servicios médicos…algo que ya sucede en ciertas regiones. Precisamente, lo logrado en la
disminución de muertes y en la recuperación, puede perderse por un mal cálculo en las
acciones.
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Como bien señalaron los médicos Luis Pérez Maldonado y Edmundo Juárez las medidas
básicas que debe seguir aplicando la población son la sana distancia, el uso correcto del
cubrebocas, el aseo constante de manos y el confinamiento (“quédate en casa”), lo más
posible. Otras recomendaciones reiteradas por el subsecretario Manuel Pérez Lanz son acudir
de inmediato a los sistemas de salud si se tienen los síntomas, no automedicarse ni ignorar la
enfermedad. 
 
No perdamos de vista que conforme aumentan los contagios se pone en riesgo la capacidad
para tratar a los enfermos.
 
A estas alturas la experiencia indica que un diagnóstico certero y a tiempo evita
complicaciones, pero sobre todo reduce el riesgo de muerte y de contagios. Como también se
han señalado, en Tabasco se debe tener especial cuidado ante los crecientes casos de dengue
e influenza por la circunstancia estacional.
 
 
CÓMO Y CUANDO REABRIR
 
 
DECÍAMOS en alguna ocasión que los epidemiólogos recomiendan acudir a las buenas
prácticas; analizar lo que ha funcionado en otras latitudes y adaptarlas tras una seria
evaluación. No andar inventando. 
 
El diario digital “Redacción Médica” publicó un estudio del organismo internacional de salud
pública “Resolve To Save Lives”, en el que se identificaron 18 objetivos antes de reanudar
actividades, volver a la normalidad en los hospitales o poner término al confinamiento.
(05/04/2020)
 
El reporte de Jesús Mediavilla refiere el documento “Cuándo y cómo reabrir después del
Covid-19”, en el que se mencionan como condiciones fundamentales en el ámbito epidémico: 
 
“Disminución de casos en al menos 14 días mientras sigue incrementándose el número de test
diagnósticos o decrece de forma estable el número de positivos.
 
“Descenso del número y proporción de casos vinculados con fuentes de contagios (al menos
una reducción de la proporción de tres casos por cada dos semanas).
 
“Disminución constante del ILI (Enfermedad Similar a la Gripe, por sus siglas en inglés) en la
vigilancia sindrómica durante al menos 14 días.
 
“Descenso de las muertes durante al menos 14 días.
 
“Disminución de las infecciones de los profesionales sanitarios, de modo que las infecciones en
este colectivo comience a considerarse algo &quot;raro”.
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¿Se cumplen en México y en Tabasco estas condiciones? 
 
Hay otras en los ámbitos de la asistencia sanitaria y en salud pública que ya comentaré.
 
Ahora bien, esto no ignora la necesidad de reactivar la economía y sobre todo la dificultad que
enfrentan aquellos que viven al día o para satisfacer las necesidades básicas. En este último
aspecto, como lo mencionamos en otra ocasión, algunos países han acudido a una renta
básica o un mínimo vital. Hay, también, otras opciones.
 
MERECIDO RECONOCIMIENTO
 
ESTANDO en Villahermosa, Tabasco, en noviembre de 2019, durante la presentación de su
novela &quot;El vendedor de silencio&quot;, Enrique Serna fue informado que había obtenido
el premio &quot;Excelencia en las Letras 2020, José Emilio Pacheco&quot;, que recibiría en
Mérida, Yucatán, en mayo de este año. El evento fue pospuesto para el 2021 por la
emergencia sanitaria. Ahora se anuncia que Serna, autor de unas nueve novelas y tres libros
de cuentos, entre muchas obras más, es el ganador del también prestigiado galardón
&quot;Xavier Villaurrutia para Escritores, 2019&quot;, precisamente por su obra novelada sobre
Carlos Denegri y su época. 
 
Para comentar la obra de Serna en Villahermosa, fueron invitados los escritores Álvaro Ruiz
Abreu y Michael K. Schuessler, así como este columnista. Fue un honor compartir los
comentarios de la obra de Serna durante la Primera Feria Internacional del Libro organizada
por la Secretaría de Cultura de la entidad. 
 
(vmsamano@hotmail.com)
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